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CAPACIDAD 
INSTALADA



Procesos Tejeduría Tintorería Acabado Corte Tubular Corte Abierto TOTAL
Capacidad instalada 143,480 113,000 75,000 292,840 400,000 1,024,320

Real Kilos semanal 80,000 80,000 6,000 292,840 400,000 858,840

% CAPACIDAD 83.84%

   CAPACIDAD INSTALADA
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INVENTARIO
DISTRIBUCIÓN  
EXTINTORES 





Número Tipo Capacidad (Lbs)
1 ABC 10
2 CO2 10
3 CO2 5
4 CO2 5
5 CO2 10
6 CO2 10
7 CO2 10
8 CO2 10
9 CO2 10

10 ABC 10
11 ABC 10
12 ABC 10
13 CO2 10
14 HALOTRON 2.5
15 HALOTRON 2.5
16 CO2 5
17 HALOTRON 5
18 HALOTRON 5
19 ABC 10
20 ABC 10
21 ABC 10
22 ABC 10
23 ABC 10
24 ABC 10
25 ABC 10
26 ABC 10
27 ABC 10
28 ABC 10
29 ABC 10
30 ESPUMA 300
31 CO2 10
1 ABC 10
2 ABC 125
3 ABC 20
4 CO2 10
5 ABC 10
6 ABC 150
7 ABC 5
8 CO2 20
9 ABC 150

10 CO2 20
11 ABC 10
12 ABC 20
13 CO2 150
14 ABC 10
15 CO2 20
16 ABC 10
17 ABC 20
18 CO2 10
19 CO2 10
20 ABC 10
21 CO2 20
22 CO2 20
23 CO2 10
24 ABC 20

INVENTARIO EXTINTORES

DENTRO  DEL  CUARTO  DE COMPRESORES

ENTRADA Y SALIDA DE EMPLEADOS
RECEPCION
SALIDA DE CONFERENCIAS PARTE ATRAS
COCINA 2DO  NIVEL
OFICINA  DE  FINANZAS
2DO NIVEL  FRENTE  PLANIFICACION
2DO  NIVEL  FRENTE OFICINA  SERVICIOS TECNICOS
2DO  NIVEL  FRENTE  OFICINA  MANTENIMIENTO
FRENTE  OFICINA  ESTACION  DE  CALIDAD
ALMACEN DE REPUESTO
AREA DE  BATCHING FRENTE  PIZARRA
AREA  DE  BATCHING  PARTE  ATRAS
AREA  DE  BATCHING  AL  LADO MAQUINA  BIANCO
LABORATORIO  EN  LA  PUERTA  PRINCIPAL
LABORATORIO  DE  COLOR
LABORATORIO  QUIMICOS
LABORATORIO  DE  PRUEBAS
LAVANDERIA  LABORATORIO
TINTORERIA  DETRAS  DE  LA  SCLAVOS  11
TINTORERIA  AL SUBIR  ESCALERA  CUARTO  DE COCINA
COCINA  TINTORERIA
AREA  TINTORERIA
AREA  SUAVIZANTE
AREA  SUAVIZANTE  DEBAJO TUBERIA  AGUA CALIENTE

TALLER  ELECTRONICO
OFICINA  SUPERVISORES
OFICINA  SUPERVISORES
PUERTA  DE  ENTRADA  A  ALMACEN  DE  HILAZA

ENTRADA  A  ALMACEN DE  QUIMICOS  Y  COLORANTES
EN  MEDIO DE LOS PANELES  DEL  BRUCKNER
ENTRADA  A  BAÑO  DE  HOMBRES  EN  ACABADO
COMPACTADOR  TUBULAR  SPEROTTO
AREA  RAMPA No.1

EN  EL  TALLER  MECANICO

FRENTE  A  MAQUINA  #89
AL  LADO  DE LA  MAQUINA #98
AL  LADO  DE  LA  MAQUINA #10
FRENTE  A  LA  MAQUINA  #41
PUERTA  DE  EMERGENCIA  FRENTE  A  MAQ. #72

Ubicación (DK1)

AL  LADO  DE  TELA  EN  EVALUACION  TECNICA
FRENTE  A  MAQUINA  #86  Y  #87
FRENTE  A  OFICINA  DE  TECNOLOGIA
FINAL  DE  PASILLO  ENTRE  MAQ. #28  Y  #12

PROXIMO  RAMPA  No.13
SALIDA  A  TALLER  MECANICO
FRENTE  A LA  MAQUINA #13
FRENTE  A  LA  MAQUINA #52  Y  #37
PASILLO  FRENTE  A  MAQUINA  #56

PUERTA  DE  ALMACEN  DE  HILAZA  Y  TEJEDURIA
FUERA OFICINA  DE  TECNOLOGIA
PUERTA  DE  ALMACEN  DE  HILAZA Y  TEJEDURIA
ENTRADA  DE  TEJEDURIA  A  MANO  IZQUIERDA
PROXIMO  RAMPA  No.13

PROXIMO  MAQUINA  JUMBO
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CONSUMO DE 
ELECTRICIDAD
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FOTO GENERALES 
DKT 2022
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PÓLIZA SEGURO 
DOMINICAN KNITS TEXTILES LTD
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PROCEDIMIENTO 
RECICLAJE ELIMINACIÓN

RESIDUOS



 

 
Políticas Internas  

 

Fecha de Aprobación: Marzo 2022       Aprobado por: Gerente General  Pág. 1 de 3 

 Fecha de Revisión: Marzo 2022 
 
 

Procedimiento para el Reciclaje y Eliminación de 
Residuos.  

POLITICA DE REFERENCIA 
Política de Medio Ambiente  
 
PROPÓSITO 
El propósito de este procedimiento es garantizar que se reciclen la mayoría de los 
residuos generados en las operaciones de la empresa. Y que el manejo de materiales 
peligrosos sea seguro para evitar accidentes mostrando los puntos clave para el manejo 
de emergencias. 
 
DOCUMENTOS RELACIONADOS 
Fichas de pesado de artículos reciclables de Plásticos, Tela y Cartón. 
Permiso de Aduanas para sacar mercancía. 
 
 
GLOSARIO 
Almacenamiento: Proceso mediante el cual, se realiza el manejo integral de los residuos 
sólidos, en donde los materiales recuperados se reincorporan a la cadena de uso en 
forma eficiente, por medio de la reutilización, el reciclaje y la incineración con fines de 
generación de energía, el compostaje o cualquier otra modalidad que conlleve 
beneficios ambientales, sociales y/o económicos. 
Aprovechamiento: Conjunto de actividades dirigías a efectuar la recolección, el 
transporte y la separación de los residuos sólidos, los cuales serán sometidos a procesos 
de reutilización, reciclaje, incineración, compostaje o lombricultivo. 
Caracterización de los residuos: Determinación de las características cualitativas y 
cuantitativas de los residuos generados por la actividad humana, identificando sus 
propiedades y el contenido de los mismos. 
Contaminación: Es la alteración del medio ambiente, por sustancias o formas de energía 
puestas allí por la actividad humana o de la naturaleza en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de afectar la calidad de vida de las personas, atentando contra los 
recursos naturales, la flora, la fauna y los recursos de la nación o de los particulares. 
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Fecha de Aprobación: Marzo 2022       Aprobado por: Gerente General  Pág. 2 de 3 

 Fecha de Revisión: Marzo 2022 
 
 
Disposición final de residuos sólidos: Proceso por el cual se aíslan y confinar los residuos 
sólidos, en especial los no aprovechables de forma definitiva, en lugares especialmente 
seleccionados y diseñados para evitar la contaminación y los posibles daños o riesgos 
sobre el ambiente y sobre la salud humana. 
Manejo: Son las actividades que se realizan desde la generación hasta la eliminación o 
disposición final del residuo, como lo son: la separación en la fuente, la presentación, la 
recolección, el transporte, el almacenamiento, el tratamiento y la eliminación de los 
residuos sólidos. 
Reciclaje: Es el proceso en el que se aprovecha y se transforman los residuos sólidos 
recuperados convirtiéndolos en materia prima para la fabricación de nuevos productos. 
Residuos sólidos: Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento de tipo sólido, que 
se abandona, desecha o rechaza después de haber sido consumido, usado o 
aprovechado en cualquier tipo de actividad, y que se convierte en aprovechable para 
transformarse un nuevo bien adquiriendo un valor económico. 
Residuos Reciclables: Son todos aquellos que no se descomponen fácilmente y pueden 
volver a ser utilizados en procesos productivos como materia prima. Entre estos 
residuos se encuentran: el papel no contaminado con materia orgánica, los plásticos, 
telas, chatarra, vidrio, partes y equipos obsoletos o en desuso, radiografías, entre otros. 
Residuos Biodegradables: Son aquellos restos naturales que presentan una rápida 
descomposición o biodegradación en el ambiente. Entre los restos, se encuentran los 
vegetales, residuos alimenticios, papel higiénico, papeles no aptos para reciclaje, 
jabones y detergentes biodegradables, madera y otros residuos que puedan ser 
transformados fácilmente en materia orgánica. 
Residuos Ordinarios: Son aquellos generados en el desempeño normal de las 
actividades. Estos residuos son el producto del consumo de alimentos con empaques 
plásticos, de cartón o papel los cuales estén contaminados con materia orgánica. Este 
tipo de residuos se generan en oficinas, pasillos, áreas comunes, cafeterías, salas de 
espera, auditorios y en general en todos los sitios del establecimiento del generador. 
Residuos Inertes: Son aquellos que no se descomponen ni se transforman en materia 
prima y su degradación natural requiere grandes períodos de tiempo. Entre estos se 
encuentran: el icopor, el papel carbón, algunos plásticos y el Tetrapack. 
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PROCEDIMIENTO 

1) Clasificar los residuos por tipo. Los residuos reciclables son restos de corte de 
tela, rollos de tela de segunda, cartón y plásticos.  

2) Estos desperdicios se almacena en áreas destinadas para eso y hay un día 
específico de recogida para cada residuo.   

3) Luego que los residuos son almacenados en contenedores específicos para eso, 
se pesa y reporta estos datos en las fichas correspondientes al formato de pesaje 
de residuos sólidos. 

4) Realizar la verificación que se estén llenado adecuadamente las fichas de pesado 
de residuos reciclables. Con lo cual se genera una factura genera una factura en 
finanza, y se llena formulario de aduanas para poder sacar del parque esa 
mercancía y luego los mismos son vendidos, para su reutilización.  

5) Almacenar los residuos no reciclables (ordinarios e inertes, biodegradables y 
biosanitarios) en contenedores debidamente señalizados. Estos residuos 
deberán ser empacados en bolsas plásticas, para evitar que se derramen los 
lixiviados.  

6) Entregar los residuos almacenados a las empresas de aseo, encargadas de hacer 
la disposición final de los de los residuos.       

 
          
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
Encargado de Medio Ambiente 

 



18

PROCEDIMIENTO 
ASIGNACIÓN DE EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL
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Procedimiento de Asignación de Equipos de 

Protección Personal 
 

POLITICA DE REFERENCIA 
Política de Higiene y Seguridad  
 
PROPÓSITO 
El propósito de este procedimiento es garantizar que el equipo de 
protección personal sea el adecuado y esté disponible de forma gratuita para todos los 
empleados, para protegerlos de los peligros que pudiera causar lesión o enfermedad en 
las operaciones. Es obligatorio que todos los colaboradores usen los equipos y 
vestimentas de trabajo proporcionados por la empresa, los preserven, mantengan 
limpios y en condiciones seguras. 

 
DOCUMENTOS RELACIONADOS 
Formulario de entrega de equipo de seguridad 
 
PROCEDIMIENTO 
1.1  Responsables y Personal Involucrado 
 
Supervisores / Departamento de Seguridad e Higiene. 

1. Dotar de los equipos de protección individual a los/as trabajadores/as a su cargo. 
2. Proporcionar a el/la trabajador/a usuario del equipo de protección individual la 

información de los riesgos contra los que protege el hecho de utilizarlos, y sobre 
la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos. 

3. Exigir que se cumpla diariamente la obligatoriedad y el correcto uso de los 
equipos de protección individual establecidos en los/as trabajadores/as a su 
cargo. 
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4. Hacer constar a los/as trabajadores/as o personas afectadas la obligatoriedad de 
su uso cuando se detecte un incumplimiento y en su caso, reportar la incidencia 
a sus superiores. 

5. Sustituir los equipos de protección individual en caso necesario. 
 

1.2 Resto de Trabajadores/as 

1. Utilizar y mantener correctamente los equipos de protección individual que le 
sean asignados de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

2. Colocar y mantener el equipo de protección individual después de su utilización 
en el lugar indicado para ello. 

3. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, 
anomalía o daño apreciado en el equipo de protección individual utilizado que, a 
su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. 
 
1.3 REGISTRO Y ARCHIVO 

Registro de entrega del equipo de protección individual a los trabajadores 

1. Cuando un/a trabajador/a recoja un equipo de protección individual, bien del 
almacén o si se lo entrega su mando directo, firmará un recibo por el mismo. En 
éste constarán al menos los siguientes datos: 
- Nombre de el/la trabajador/a 
- Sección/departamento/obra al que pertenece 
- Puesto de trabajo que ocupa 
- Identificación de los equipos de protección individual que se le entregan. 
- Fecha 
 

 

 
 
                               _________________________________ 

Encargado de Higiene y Seguridad  
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DOCUMENTOS 
FISCALES 
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RESOLUCIÓN 
OPERACIONES DKT 

CON CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL








